
LEY ORGANICA DE SERVICIO ESTADISTICO. 

CAPITULO II  

De la Dirección General de Estadística y Censos. 

Art. 8.- Son funciones de la Dirección General de Estadística y Censos:  

a) Planear, recolectar, compilar y publicar las estadísticas continuas siguientes: 

Demográficas, Culturales, Judiciales y Políticas, de Construcciones, de Transportes 

y Vías de Comunicación, Agropecuarias, Industriales, de Comercio Interior y 

Exterior y de Costo de Vida. Podrá ampliar sus campos de investigación Estadística 

cuando las conveniencias y necesidades públicas así lo exijan.  

b) Planear, levantar y publicar los censos de población, edificios y vivienda, 

agropecuario, Industrial y Comercial y cualesquiera otros que demanden las 

necesidades del país;  

c) Promover el empleo de las medidas necesarias que tiendan a mejorar las bases 

de comparabilidad estadística tanto nacional como internacional, procurando la 

capacitación técnica del personal ocupado en el servicio estadístico nacional, su 

estabilidad y justa remuneración;  

d) Dictar normas y métodos a que deben ajustarse los diversos organismos en el 

desarrollo de sus trabajos estadísticos.  

CAPITULO IV  

De la Obligación de Suministrar los Datos Estadísticos.  

Art. 14.- Todas las oficinas del Estado, inclusive las del Servicio Exterior, los 

organismos autónomos y en general, todas las personas naturales y jurídicas 

domiciliadas o residentes en el país, están obligadas a suministrar a la Dirección 

General de Estadística y Censos, con la regularidad y término prudencial que ella 

fije, los datos que requiera el servicio estadístico nacional, y no podrán excusarse 

de esta obligación.  

 

 



Art. 15.- La infracción al artículo anterior hará incurrir a los respectivos jefes de 

oficinas, organismos, asociaciones, corporaciones y fundaciones, lo mismo que a las 

personas naturales en una multa de Diez a Cien Colones o su equivalente en 

dólares por la primera vez; de Cien a Quinientos por la segunda; de Un Mil por cada 

una de las siguientes, sin que dicha sanción los exima de la obligación de 

suministrar los datos que requiera el servicio estadístico nacional.  

En igual pena incurrirán cuando la información que suministren a la Dirección 

General de Estadística y Censos fuere notoriamente falsa.  

CAPITULO V  

De la Reserva de los Datos Estadísticos.  

Art. 18.- Los datos que recopile la Dirección General de Estadística y Censos son 

absolutamente reservados. No podrán utilizarse para fines de tributación fiscal o 

investigaciones judiciales, y sólo se publicarán los resúmenes numéricos que 

contribuyan de manera absolutamente impersonal, a la mejor información y a la 

solución de los distintos problemas de orden económico-social que confronten el 

Estado y los particulares.  

A fin de garantizar el secreto estadístico, se prohíbe a la Dirección General de 

Estadística y Censos suministrar o proporcionar datos en contravención a lo 

preceptuado en el inciso anterior.  

La infracción a lo dispuesto en este artículo será castigada conforme a lo dispuesto 

en el Capítulo IV del Código Penal.  

 

 


